
Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Cenarías y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
tad-o =(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio-de costumbre, donde permanecer^ hasta el recibo del número si* 
guíente» —Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar loe números 
este Ror.^TÍK, oolencionedos ordersdtóneats pe.r9.Bi? nncuadmación, <£ne deberá ve -leerse al fih&l do cada <?.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................... 50 peseta.
Seis meses......... ...................  ‘26 •
Tres Id..........................  U •

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado
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SBPÜBLICA TODOS LOSDÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Uuaño .. ............  - 47 pesetas

Seis meses............................ 25 »

Tres id. • • ■ • 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Por interesarlo el Delegado Pro
vincial de la Sociedad de Autores, 
se reitera la Circular inserta en el 
B. O. de la provincia, núm. 108, 
del día 11 de mayo de 1940, que 
dice lo que sigue:

«Por la presente recuerdo a los 
Empresarios de Teatros, Cines, 
Circos,,Musíc-halls, Dancings-Ca
fés, Bailes, ^etc., la obligación in
eludible que tienen de abonar los 
derechos de autor a los Represen 
tantes de la Sociedad General de 
Autores, y encargo a los Alcaldes 
y Agentes de mi Autoridad, vigi
len el exacto cumplimiento de lo 
interesado, dándome cuenta de 
los infractores de esta obligación, 
que no solo perjudican los legíti
mos intereses de los Autores, sino 
también los del nuevo Estado.»

Al mismo tiempo, se ordena a 
los Sres Alcaldes que informen a 
la Delegación Provincial de la So
ciedad General de Autores, sobre 
las noticias que les fueran intere 
sadas por la misma, relacionadas 
con el derecho de Autor.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 18 noviembre de 1943.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Oiputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 5 
de noviembre de 1943.
Conceder la jubilación a los 

Peones camineros Donato Balbás 
Beltrán y Salvador Marquínez 
Murga.

Significar al Sr. Director Nacio
nal de la Entronización del Sagra
do Corazón de jesús que esta Di
putación lamenta sinceramente no 
disponer de consignación alguna 
para la concesión del apoyo eco
nómico que solicita.

Quesea recluida en el Manico
mio provincial de Valladolid la re 
Hgiosa Sor María Cristóbal Dolo
res C hico, de Valtiendas (Sego- 
via).

Que pasen a ocupar el número 

correspondiente en el turno gene 
ral de admisiones los expedientes 
sobre admisión en la Casa de Ca
ridad de Luisa Pérez González de 
Bisjueces; Vicente Basurto Peral
ta, de Barbadillo del Pez, y Euii 
quio y Fidela Sanz Allende, de Pa- 
lazuelos de Trespaderne.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Vicente María Ayuso, de Pala
cios' de la Sierra, y D. Gerardo 
García Cuasante, de Ibeas de Jua- 
rros.

Aprobar la liquidación de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera de 
Aranda de Duero a Torresandino, 
en sus kilómetros 1 al 7, ambos in
clusive.

Significar a la Junta vecinal de 
Cilleruelo de Bezana que la Di
putación sigue realizando gestio 
nes para conseguir la instalación 
del servicio telefónico en la provin
cia.

Someter a la Ponencia de Agri
cultura, a fin deque lo informe, la 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Pecuario, sobre replanteo de fruta- 

, Ies en el Campo práctico de Agri
cultura.

i Aceptar la renuncia de D. Aure
lio Eiroa Climent a la plaza de Re- 

!■ caudador de Contribuciones del 
I Estado en la zona de Miranda.
I Aprobar la distribución de fon
I dos para el mes actual y varias 
i cuentas y facturas por servicios 
¡ provinciales.

Quedar enterada del Balance de 
comprobación y Saldos que pre
senta la Intervención con referen
cia al día 30 de octubre último y 
que se publique en el Boletín Ofi
cial.

Agradecer la invitación del 
Ayuntamiento de Sasamón, al ac 
to de la bendición déla Casa Con
sistorial de aquella villa, que ten
drá lugar el día 8 del actual.

Consignar el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento 
del Capellán jub’lado de los Esta
blecimientos de Beneficencia don 
Mariano Herrero, y trasladar el pé'- 
same a la familia.

Burgos 5 de noviembre de 1943. 
=EI Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=El Secretario, Antonio 

’ Martínez Díaz.

MfllROMUHlDñD SAHITflRIft PROVlIRIfiL
Anuncio

Aprobado por la Junta Adminis
trativa de la Mancomunidad Sani
taria, en sesión celebrada el día f9 
del corriente, el Presupuesto de di
cho Organismo para el año de 
1944, queda expuesto ál público 
por término de diez días al objeto 
de que los Ayuntamientos y demás 
interesados a quienes afecta, pue
dan examinarlo y producir ante 
esta Mancomunidad las reclama
ciones que estimen pertinentes en 
el plazo señalado, que 'empezará a 
contarse a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anun 
cío en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Burgos 19 de noviembre de 1943. 
=EI Delegado de Hacienda, Pre
sidente, Enrique Fernández.

PROVIDEiXCIAS JUDICIALES
Burgos

, Cédula de notificación.
En el Juzgado de primera ins

tancia de esta ciudad de .Burgos y 
mí Secretaría, penden autos de 
menor cuantía, promovidos por 
D. Augusto Gutiérrez Velasco, 
contra D. Joaquín Beltrán Royo, 
sobre pago de pesetas, en los cua
les se dictó la sentencia que con
tiene el encabezamiento, y par
te dispositiva del tenor siguiente: 
«Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. El 
señor D. Jacinto García Monge y 
Martín, Juez de primera instancia 
de la misma ysu partido, habien
do visto los presentes autos de 
juicio de menor cuantía, seguidos 
entre partes: de una, como de
mandante, D Augusto Gutiérrez 
Velasco, mayor de edad, casado, 
empleado y comerciante, y de esta 
vecindad, representado por el Pro- 
cuiador D. Máximo Nebreda., y 
defendido por el Letrado D. Pedro 
Alfaro; y de la otra, como deman 
dado, D. Joaquín Beltrán Royo, 
mayor de edad, industrial y veci 
no de Castellón de la Plana, en 
rebeldía, sobre pago de pesetas.

Fallo: Que debo condenar y' 
condeno al demandado D. Joaquín 
Beltrán Royo, a que tan pronto 
esta sentencia sea firme, pague al 

demandante D Augusto Gutiérrez 
Velasco, da cantidad de tres mil 
quinientas cinco pesetas setenta y 
cinco céntimos, de principal recla
mado, intereses legales, a razón 
del cuatro por ciento anual, desde 
la • presentación de la demanda 
hasta el completo pago, é impo
niéndole,, asimismo, las costas de! 
juicio Así, por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
se notificará en la forma prevista 
en el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil, lo pronuncio, 
mando y firmo. =Jacinto García- 
-Monge y Martín.=Rubricado».

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia, por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
local de su Juzgado, el mismo día 
de su fecha.=Burgos, diez de no
viembre de mil novecientos cua
renta y tres.=Doy fe.=Ante mí, 
Lie. Emiliano Corral. —Rubricado.

Y para que sirva de cédula de 
notificación, en forma, al deman
dado D. Joaquín Beltrán Royo, ex
pido la presente, para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta Pro
vincia, que firmo en Burgos, a 
diecisiete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres =EI Se
cretario Judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

D. Jacinto García-Monge y Mar
tín, Juez de Instrucción de Bur
gos,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núm. 1.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Segundo García Gon
zález, de 39 años, hijo de Segun
do y de Gregoria, casado, natu
ral y vecino de Burgos, a fin de 
que comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para ser reducido a 
prisión, en la causa que, con el nú
mero 462 del año 1942 instruyo, 
para el delito de estafa, bajo aper
cibimiento de que, de no presen
tarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo la a Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser ha-
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bido, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este Partido,

Dado en Burgos a 18 de no
viembre de 1945.=E1 Juez de Ins
trucción, Jacinto García-Monge y 
Martín. = El Secretario Judicial' 
Lie. Emiliano Corral.
--------  ■■■ero mu —------------

Aranda de Duero.
Requisitoria.

Patricio Moreno Paredero, de 
38 años de edad, hijo de Antonio 
y de Filomena, natural de Madrid, 
partido judicial de Madrid, pro 
vincia de ídem, de estado casado, 
profesión ambulante, vecino de 
León, cuyo último domicilio se ig
nora, procesado en sumario núme
ro 124 de 1936, sobre robo de un 
macho; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Aranda de Duero al 
objeto de ingresar en prisión, bajo 
apercibimiento de que en otro ca
so será declarado rebelde.

Aranda de Duero 19 de noviem
bre de 1943.=EI Juez de Instruc
ción, Valeriano Valiente.=E1 Se
cretario judicial, Angel Viejo.

AN1JMC10S OFICIALES
Jefatura de Obi as Públicas de Btftgos

Instalaciones eléctricas.
D. Félix de Gregorio Villota, Di

rector General de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A , domiciliada en Ma
drid, Torija 9, en nombre y repre
sentación de la misma, solicita 
la concesión necesaria para el es
tablecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica 
desde la Central hidráulica de 
Quintanilla Escalada a la explota
ción de Arenas Petrolíferas de 
Rampalay. _

La línea que parte de la Central 
de Quintanilla Escalada., consta 
de nueve alineaciones con una lon- 
gitucLtoial de 9.190 metros, termi
nando en los centros de transfor
mación de baja tensión, situados 
en la explotación de Arenas de 
Rampalay. Afecta a los términos 
municipales de Escalada, Turzo, 
Callejones y Villanueva de Ram
palay.

La tensión de servicio es la de 
15.200 voltios, la potencia a trans
portar de 350 kva. Los conducto
res serán de cobre electrolítico y 
los apoyos de madera, con altura 
suficiente para que el hilo más 
bajo quede a una altura del suelo 
superior a seis metros.

Los cruzamientos con las vías 
de comunicación se ejecutarán 
conforme a las disposiciones vi
gentes.

La Compañía peticionaria no 
solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
de propiedad particular afectados 
por el trazado de la línea de trans
porte.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido pro
yecto, durante treinta días, a con
tar de la fecha de este periódico 
oficial en que se inserta el anun
cio, para que los que se crean per
judicados puedan formular las re- * 
clamaciones que estimen oportu- ' 

ñas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los términos munici
pales a que afecta la línea

Burgos 15 de noviembre de 
1943.=EI Ingeniero Jefe, J. Bro- 
tons.

D. Juan José García Berzosa, 
vecino de Aranda de Duero, como 
Gerente de la Sociedad García y 
Compañía, solicita la concesión 
necesaria para el tendido de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica, desde la fábrica de ha
rinas de «La Luisiía», propiedad 
de la Sociedad peticionaria, y si
tuada en' Aranda de Duero, hasta 
la línea de circunvalación de «Elec- 
tra de Burgos, S. A.» en dicho 
pueblo.

La energía eléctrica transporta
ba se empleará en suplir las defi
ciencias del mercado eléctrico que 
abastece la Sociedad peticionaria, 
con su central de Vadocondes.

La línea que se proyecta com
prende una sola alineación, de 
muy corta longitud, desarrollándo
se por terrenos de propiedad par
ticular y cruzando el canal de La 
Nava, la línea telefónica y la carre
tera de Madrid a Irún.

La potencia a transportar es de 
200 K. V. A., en línea aérea, a 
13.200 voltios. Los conductores 
serán de cobre electrolítico y los 
apoyos de madera, con la altura 
suficiente para que el hilo más bajo 
quede a una altura del suelo su
perior a seis metros.
"Los cruces con ias vías de co

municación y otras líneas, tanto 
de energía eléctrica como telegrá
ficas y telefónicas, se ejecutarán 
conforme a las disposiciones vi 
gentes.

La Sociedad peticionaria no so
licita la imposición de servidumbre 
forzosa de pasp de corriente eléc
trica sobre los terrenos de propie
dad particular afectados por el 
trazado de la referida línea de 
transporte.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de 50 días, a 
contar de la fecha de este periódi
co oficial, en que se inserta el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados, puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor 
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la Provincia, o ante 
los Alcaldes de los términos muni
cipales a que afecta la línea.

Burgos, 15 de noviembre de 
1943.==EI Ingeniero Jefe, J. Broions

Delegación de Industria de Burgos

Nuevas Industrias.—Grupo 1° 
Apartado B)

ResoIuciónXiel expediente núm. 1203.
Visto el expediente promovido 

en virtud de l,a instancia suscrita 
por la firma «García y Compa
ñía», 3. L., vecino de Burgos en 
solicitud de autorización para el 
perfeccionamiento de'su industria 
de curtidos, sita en Burgos, calle 
Capiscol.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido ios 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo mes que re

gulan las instalaciones de nueva; 
. industrias y ampliación o modifí 

cación de las existentes,
He acordado autorizar a la fir 

ma «García iy Compañía, S. L.> 
vecino de Burgos, para perfeccio 
nar su industria de curtidos, insta 
lando: un cilindro de presión, uñe 
máquina de medir; una máquina 
de desvenar; una máquina de di
vidir; una máquina de abrillantar; 
una máquina de ablandar, una 
máquina de escurrir; una máquina 
de troquelar; dos bombos de cur 
tición vegetal, y seis motores eléc 
tríeos, sita en Burgos calle de El 
Capiscol bajo las condiciones ge
nerales siguienets:

1. a La presente autorización 
es solo válida para el peticionario.

2. a La instalación de la ¡ idus- 
tria, sus elementos y capacidad de 
producción se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del corres
pondiente acia de reconocimien
to y autorización de su funciona
miento.

j 4.a No podrán realizarse mo
dificaciones esenciales en la insta
lación, ni traslados o traspasos de 
la misma que no sean previamen
te autorizados por esta Delega
ción.

I ~ 5.a La puesta en marcha de 
esta industrie se verificará en el 
plazo máximo de cuatro meses, 
pasado el cual sin haberle efec
tuado, quedará anulada la presen
te autorización

6.a La presente autorización 
no implica aumento alguno de los 
cupos de primeras materias ya 
asignados.

Burgos 13 de noviembre de 
1943.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio 
López Monis.

Agrupación forzosa del partido 
de Casfrojeriz.

Por la presente se convoca a los' 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos que integran esta Agrupación 
forzosa, para que concurran el día 
50 del actual a la casa consistorial 
de esta villa, con el objeto de ce
lebrar sesión de aprobación del 
presupuesto de atenciones de jus
ticia del partido, para el ejercicio 
de 1944.

La sesión tendrá lugar en pri
mera convocatoria, a las doce ho
ras del día antes indicado, y si no 
se reuniese número suficiente de 
representantes del partido, se ce
lebrará en segunda convocatoria 
media hora después.

Se recuerda a los Sres. Alcal
des la obligación de asistir, a te
nor de la Orden del Ministerio de 
lo Gobernación de 13 de septiem
bre último, y de satisfacer las cuo
tas del ejercicio, los que ya no lo 
hubieren efectuado.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para conocimiento de los Ayunta
mientos interesados.

Castrojeriz 19 de noviembre de 
1943.=E1 Alcalde Presidente, Fé
lix Martínez.

Parque de Intendencia de Burgos
Necesitando este Parque y sus 

Depósitos de Bilbao, Logroño, Pa
tencia, Pamplona y Santander, para

sus atenciones, la adquisición por 
gestión directa, de paja empacada 
lena, levadura, carbón vegetal an
tracita, peja larga, hulla y sal’ se 
invita a la presentación de ofertas 
hasta.las diez horas del día 11 de 
diciembre próximo. -

En el tablón de anuncios'del Es
tablecimiento se indican cantida
des y condiciones.

Burgos 20 de noviembre de 1943 
El Teniente Coronel, Director, An
gel Goicoechea.

AWIOS PACTICÜLARES
Electra de Burgos, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accio
nistas, que se celebrará ax las doce 
y media de la mañana del día 2 dé 
diciembre próximo, en el domicilio 
cocía!, Plaza de Alonso Martínez, 
número 12, para tratar de los si
guientes extremos:

1. Aprobación del acia corres
pondiente a la última Junta gene
ral ordinaria.

2. ° Aumento de capital social.
3. ° Modificación de los Estatu

tos sociales.
Los señores accionistas que de

seen asistir a.esta Junta habrán de 
solicitar con cuarenta y ocho horas 
de antelación, en la Dirección de 
la Sociedad, papeleta de asisten
cia, mediante presentación de los 
títulos que posean o del resguardo 
de su depósito en un Banco o Es
tablecimiento de Crédito (Ari. 18).

Se recuerda que los accionistas 
no podrán estar representados en 
las Juntas por los que no lo sean. 
Las representaciones se conferirán 
por escritura pública o por carta, 
o se acreditarán con la presenta
ción del resguardo de las acciones 

i a nombre del representante. (Ar- 
| tículo 19).

De no concurrir en esta primera 
convocatoria la representación de 

i capital necesaria, de acuerdo con 
el artículo 168 del Código de 'Co
mercio, se reunirá la Junta general 
extraordinaria, a las cuatro de la 
farde del mismo día, para tratar de 
los mismos extremos arriba apun
tados.

Burgos 20 de noviembre de 1943. 
—El Presidente, Julio de Arteche 
y Villabaso.=P. O.=EI Director 
Gerente, Miguel Castro Jarrín.

2—2

F. URRACA
OCULISTA

ÜEL HOSPITAL BE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2y de 5 a 7

44ralis a los pobres.
Lain-Calvo, 18, l.° 1 elf. 1311

8

Extravío de un perro sefer lave 
rán, blanco y manchado de negfb, 
que atiende por «Rin».

Se gratificará a quien lo devuel
va o dé informes a su dueño señor 
Udaeta, en Héroes del Alcázar, 
número 1, Burgos.

Imprenta Provincial


